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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MIRAFLORES – BOYACÁ 

Carrera 7 # 4-26  

                                                                                                                                                                                                                                                                    

Miraflores (Boyacá), primero (01) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de proceso: Acción de Tutela 

Accionante: Luz Consuelo Lagos Pérez 

Accionado:    MINISTRO DE EDUCACIÓN NACIONAL Dra. 

AURORA VERGARA FIGUEROA, quien lo sea o 

haga sus veces 

 PRESIDENTE(A) DE LA COMISIÓN NACIONAL 

DEL SERVICIO CIVIL, Dr.(a) MAURICIO 

LIEVANO BERNAL, quien lo sea o haga sus veces 

 REPRESENTANTE LEGAL DE LA UNIVERSIDAD 

LIBRE, Dr.(a) JORGE ORLANDO ALARCÓN 

NIÑO, quien lo sea o haga sus veces 

 SECRETARIO(A) DE EDUCACIÓN DE BOYACA, 

Dra. ELIDED OFELIA NIÑO PAIPA, quien lo sea o 

haga sus veces 

 

Radicado:           

 

154553189001-2023-00052-00 

 

Agotado como se encuentra el trámite de la acción de Tutela instaurada, por LUZ 

CONSUELO LAGOS PÉREZ, identificada con la C.C. No. 51.903.848 expedida en 

Bogotá, quien actúa en nombre propio, en contra del MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL, COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, UNIVERSIDAD LIBRE, 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOYACÁ, y habiéndose vinculado dentro del 

presente trámite a los participantes de la Convocatoria para concurso de méritos dentro 

de los Procesos de Selección No. 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022 (Directivos 

Docentes y Docentes) que se adelanta a través de Comisión Nacional del Servicio Civil-

CNSC-, al Departamento Administrativo de la Función Pública DAFP, al Ministerio 

Nacional del Trabajo, de la Procuraduría Regional de Boyacá, al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio-FOMAG-, de la Fiduprevisora S.A., la 
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Administradora Colombiana de Pensiones-COLPENSIONES,  de COLFONDOS y de la 

Institución Educativa Sergio Camargo del Municipio de Miraflores, procede el 

Despacho a proferir la decisión de fondo correspondiente. 

 

SÍNTESIS DE LA ACCIÓN 

 

La señora LUZ CONSUELO LAGOS PÉREZ, identificada con la C.C. No. 51.903.848 

expedida en Bogotá, quien actúa en nombre propio, acude ante este Despacho con el fin 

de instaurar la acción de tutela prevista en el artículo 86 de la Constitución Política de 

Colombia, para que previos los trámites legales, este Estrado Judicial acoja sus 

pretensiones, protegiendo sus derechos fundamentales a la vida,  a la igualdad, a la 

protección al trabajo; por “conexidad” a la primacía de los derechos inalienables (Art. 

5º, C.N.), debido proceso, a la dignidad humana, al trabajo y la dignidad del trabajador  

y protección a la salud, entre otros, así como los principios de la confianza legítima, la 

equidad, educación de calidad, debido proceso administrativo, mérito y la buena 

administración pública, presuntamente conculcados por las autoridades accionadas. 

 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS 

 

Los hechos que impulsan la presente acción constitucional, de manera textual la 

accionante los expone, así:  
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Precisa este Despacho, que la tutelante en su libelo demandatorio repite lo 

correspondiente a lo que tituló “X. EL HECHO hasta el XV.”, y del XVI, CONTINUA 

EL ESCRITO DE TUTELA PARA RESOLVER. 

 

DE LA MEDIDA PROVISIONALSOLICITADA 

 

Este Despacho consideró, que como quiera que no se evidenció un perjuicio inminente 

e irremediable, no se veía la necesidad de adoptar una medida cautelar al respecto. 

 

PRETENSIONES 

 

La accionante solicita que en sentencia de tutela se amparen los derechos invocados y 

cualquier otro del mismo rango que se termine como violado, pero además solicita, lo 

que se trae textualmente de la siguiente manera: 
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PRUEBAS 

 

Como pruebas la accionante solicita se tengan en cuenta las siguientes: 

 

1. Copia cedula de ciudadanía 

2. Certificado de tiempos de servicio, expedido por la Secretaría de Educación. 

3. Certificado de afiliación al Sistema de Salud contratado por el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del 

Magisterio – FOMAG 

4. Historia Laboral Colpensiones 

5. Historia Laboral Colfondos (para abrir el archivo se debe digitar 51903848) 

6. Historia Laboral Secretaria de Educación de Boyacá 

Soportes accidente de trabajo 

 

TRÁMITE PROCESAL 

 

Mediante auto del veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), este 

Despacho admitió la tutela, vinculó a este trámite a los participantes de la Convocatoria 

para concurso de méritos dentro de los Procesos de Selección No. 2150 a 2237 de 2021, 

2316 y 2406 de 2022 (Directivos Docentes y Docentes) que se adelanta a través de 

Comisión Nacional del Servicio Civil-CNSC-, al Departamento Administrativo de la 

Función Pública DAFP, al Ministerio Nacional del Trabajo, de la Procuraduría 

Regional de Boyacá, al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio-

FOMAG-, de la Fiduprevisora S.A., la Administradora Colombiana de Pensiones-

COLPENSIONES,  de COLFONDOS y de la Institución Educativa Sergio Camargo del 

Municipio de Miraflores, ordenando su notificación y correrles el respectivo traslado 

tanto a las partes como de los vinculados, para que en el término de un (1) día, 

ejercieran sus derechos de defensa y de contradicción. 

 

Notificados en legal forma, tanto las accionadas como las vinculadas, dieron respuesta 

oportuna a la acción, de la siguiente manera: 
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El 23 de noviembre del año que avanza, el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, arrimó respuesta1, en la que señala de 

manera textual lo siguiente: 

 

En cuanto a las pretensiones, dice que no son procedentes, por las razones que expone: 

 

Precisa sobre “Prelación empleados en situación de estabilidad laboral reforzada 

frente al concurso de méritos” 

                                                           
1 Pdf.06 cuaderno principal 
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También resalto, que en Sentencia de Unificación SU-446 de 2011, se establecieron 

criterios sobre la estabilidad reforzada. 

 

Al efecto, concluye que, la línea de unificación jurisprudencial, no determina que los 

cargos ocupados con personas que ostenten la calidad prepensionados, estén exentos de 

ser ofertados en los concursos para la provisión de empleos públicos que adelanta la 

Comisión Nacional del Servicio Civil.  

 

Ahora, en cuanto a las competencias, remarcó así: 
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Además, expuso toda la normatividad que regula en cuanto a lo de la competencia para 

cada uno de los entes involucrados, así: VI. Competencias de la Comisión Nacional del 

Servicio Civil; VII. Competencias de la Entidad Territorial Certificada; VIII. Ingreso al 

sistema por mérito; IX. Vinculación en provisionalidad. Ahora a este punto del que 

señala lo concerniente al asunto, se trae de manera textual: 
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Finalmente, alega de la “Improcedencia de la acción por falta de legitimación en la 

causa por pasiva del Ministerio de Educación Nacional”, de lo cual señala que ese 

Ministerio no tiene competencia para el nombramiento de este personal, y en su respaldo 

cita apartes jurisprudenciales de la Corte Constitucional en la Sentencia T-416/97 M.P. 

José Gregorio Hernández, y sentencia T-519 de 2.001 M.P. Clara Inés Vargas de esta 

misma Corporación.  

 

Así, solicita no se acceda a las pretensiones invocadas por la parte accionante y que se 

desvincule de la presente acción. Al mismo tiempo que anexa toda la documental que 

acredita la legalidad de cada una de las personas para su representación. 

 

JHONATAN DANIEL ALEJANDRO SANCHEZ MURCIA, abogado que actúa en 

nombre y representación de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

CNSC, como jefe de la Oficina Asesora Jurídica,2 da respuesta a la presente acción en 

los siguientes términos: 

 

                                                           
2 Pdf. 09 cuaderno principal de tutela 
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Aunado a lo anterior, cita los apartes jurisprudenciales de las sentencias SU 446 de 

2011, T-604 de 2007. 

 

 

(…) 
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(…) 

 

mailto:j01prctomiraflorestun@cendoj.ramajudicial.gov.co


25 
 

Para cualquier información que requiera de este Despacho, favor comunicarse a través del correo electrónico 

j01prctomiraflorestun@cendoj.ramajudicial.gov.co  o al celular 3222126645 

 

 

En conclusión, dice: “como se puede establecer señor juez, esta Comisión no tiene 

responsabilidad alguna frente a las pretensiones de la accionante, debido a que es 

responsabilidad única y exclusiva del ente nominador de efectuar la anterior acción 

afirmativa frente a la provisional y no esta CNSC. Así las cosas, se solicita ser 

desvinculados del presente trámite judicial.” 

 

Alude de “la falta de legitimación en la causa por pasiva” 

 

 

Por último, frente a las pretensiones de la accionante dice que se bebe desvincular de la 

acción a la CNSC, por cuanto no es de su competencia pronunciarse sobre el fondo del 

asunto, que sus actuaciones se encuentran ajustadas a derecho y que no existe 

vulneración de derechos; a más, solicita se declare la tutela improcedente. 

 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, a través de la apoderada ANGELA PATRICIA 

ZORRO CARDOZO, allega un primer escrito mediante el cual solicita una prórroga de 

dos o tres días para su respuesta, olvidando lo que establece también y de lo que no 

excluye las actuaciones constitucionales la ley 2213 de 2022 en su artículo 8°; no 

obstante, el 24 de noviembre dio respuesta, y, se pronunció frente a los hechos de los 

que en su mayoría señala como ciertos, y textualmente allí narra: 
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EN CUANTO A LAS PRETNSIONES, DIJO: 

 

(…) 

 

(…) 
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Al efecto, dice que sobre estos aspectos se ha pronunciado la Corte en Sentencia T-

375 de 2018. 

(…)
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DIEGO HERNÁN FERNÁNDEZ GUECHA, en condición de Apoderado Especial de la 

UNIVERSIDAD LIBRE arrimó respuesta3, en la que, frente a los hechos señala que 

unos son ciertos, no ciertos y otros no le consta. 

 

Como fundamentos de derecho, cita “FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR 

PASIVA DE LA UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA”, y se trae de manera textual 

lo que considera: 

                                                           
3 Pdf.15 
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(…) 

Así, dice que, por la falta de legitimación en la causa por pasiva, no le es dable oponerse 

jurídicamente a las pretensiones aducidas en el libelo de tutela respecto al único motivo 

de inconformidad de la accionante, pues para concurrir es imperioso estar debidamente 

legitimado, citando en su respaldo el contexto de la Corte Constitucional en Sentencia 

T-416 de 1997, T-519 de 2001. 

 

Por último, arguye que “al configurarse la falta de legitimación en la causa por pasiva 

de LA UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA, no puede el juez de tutela concederla en 

su contra, pues a pesar de ser ésta un mecanismo que goza de relativa informalidad, su 
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trámite debe cobijar los principios de legalidad, contradicción y debido proceso, 

siguiendo así juicios de valor como son, entre otros, la capacidad para ser parte y la 

debida integración de la causa pasiva”, y solicita su DESVINCULACIÓN de la presente 

acción. 

 

EN CUANTO A LAS VINCULADAS TENEMOS: 

 

El Director Jurídico del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN 

PÚBLICA, dio contestación a la acción de tutela de la siguiente manera:4 

 

Frente a las pretensiones dice oponerse por cuanto esta entidad no tiene ninguna 

injerencia en ellas. Al efecto, propuso la excepción de “falta de legitimación en la causa 

por pasiva”, de la que indica, se trata de unos hechos que tienen una relación directa 

con la CNSC y la Universidad Libre. 

 

Además, dice que la acción de tutela es improcedente, para lo cual expone lo que la 

Corte Constitucional en la sentencia T-433 de 2019 precisó al respecto. 

 

Igualmente, textualmente precisó: “que la provisión de un cargo de carrera por el 

sistema del mérito goza de protección constitucional a voces del artículo 125 Superior. 

Nótese que los cargos provisionales, como su nombre lo indica, son de carácter 

transitorio y excepcional y buscan solucionar las necesidades del servicio y evitar la 

parálisis en el ejercicio de las funciones públicas mientras se realizan los 

procedimientos ordinarios para cubrir las vacantes en una determinada entidad, en 

aplicación de los principios de eficiencia y celeridad [1]5 

 

“Los servidores en provisionalidad, tal como reiteradamente lo ha expuesto la Corte 

Constitucional, gozan de una estabilidad relativa, en la medida en que sólo pueden ser  

desvinculados para proveer el cargo que ocupan con una persona de carrera, tal como  

ocurrió en el caso en estudio o por razones objetivas que deben ser claramente expuestas  

                                                           
4 PDF.07 
5 [1] Ibídem. Sentencia T-656 del 05 de septiembre de 2011. MP. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub. 
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en el acto de desvinculación. En consecuencia, la terminación de una vinculación en 

provisionalidad porque la plaza respectiva debe ser provista con una persona que ganó 

el concurso, no desconoce los derechos de esta clase de funcionarios, pues precisamente 

la estabilidad relativa que se le ha reconocido a quienes están vinculados bajo esta 

modalidad, cede frente al mejor derecho que tienen las personas que ganaron un 

concurso público de méritos”. Menciona de la Corte Constitucional, la sentencia T-464 

de 2019. 

 

De otra parte, remarcó, que no es competencia del Juez de Tutela decretar la suspensión 

solicitada y que en efecto fue negada por no cumplir los requisitos establecidos en el 

art. 7 del Decreto 2591 de 1991. En consecuencia, dice “que no es procedente tutelar lo 

solicitado por la señora LUZ CONSUELO LAGOS PÉREZ, pues no se encuentra prueba 

alguna que milite en el expediente y permita dilucidar que se le vulneró algún derecho 

fundamental y menos la existencia de algún perjuicio irremediable el cual debe ser 

probado al menos sumariamente por la accionante, lo cual brilla por su ausencia en el 

presente caso, en lo que respecta al Departamento Administrativo de la Función Pública 

-DAFP, máxime cuando la accionante aún se encuentra vinculada a la Institución 

Educativa Sergio Camargo del Municipio de MIRAFLORES, Departamento de 

BOYACA, y puede concursar en el cargo que ostenta en igualdad de condiciones que los 

demás concursantes, sin que ello conlleve a la vulneración de algún derecho 

fundamental.” 

 

En cuanto a los hechos, dice oponerse a cada uno de ellos, y que a voces del artículo 

125 de la Constitución de debe aplicar lo que allí se expone en cuanto a los empleos de 

carrera. Así, enfatiza: “a partir del año de 1991, fecha de expedición de nuestra actual 

Carta Política, los empleados públicos pertenecientes a las instituciones del Estado, 

como es el caso de la señora LUZ CONSUELO LAGOS PÉREZ están sometidos al 

sistema general de carrera administrativa regulado en la Ley 909 de 2004, cuya 

administración y vigilancia corresponde privativamente a la Comisión Nacional del 

Servicio Civil, en el marco de las funciones consagradas por los artículos 11, 12, 34, 35 

y 54 de la Ley 909 de 2004, atrás reseñados, los cuales no dejan duda que el registro 

público de carrera es administrado, organizado y actualizado por la CNSC”. 
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“No obstante lo anterior, de manera general sobre el tema en estudio, me permito 

manifestarle que la Dirección Jurídica de este Departamento Administrativo expidió el  

Concepto marco No. 9 de 2018 “DESVINCULACIÓN DE PROVISIONALES EN 

ITUACIONES ESPECIALES PARA PROVEER EL CARGO CON QUIEN GANÓ LA 

PLAZA MEDIANTE CONCURSO DE MÉRITOS”, siguiente ruta: 

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=88299 y en el 

cual se hace un recuento jurisprudencial al respecto y en el cual se concluye: 

 

“1. El concurso es el proceso que emprende la administración para garantizar una 

selección objetiva y transparente del aspirante a ocupar un cargo público. Su finalidad 

es identificar destrezas, aptitud, experiencia, idoneidad moral y condiciones de 

personalidad de los aspirantes al cargo con un fin específico: determinar su inclusión 

en la lista de aspirantes, al igual que fijar su ubicación en la misma.” 

 

De manera textual remarca la improcedencia de la tutela: 
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Propuso, la excepción de “inexistencia de perjuicio irremediable”, “falta de 

legitimación en la causa por pasiva del departamento administrativo de la función 

pública”, “existencia de mecanismos ordinarios de defensa”. Así, solicita que se 

declaren probadas las excepciones propuestas en favor del DAFP. 

 

La PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, a través de apoderado contestó:6 

De los hechos objeto de tutela no fueron puestos en conocimiento de la Procuraduría, 

por lo cual no le es posible rendir concepto al respeto. Además, fundamenta su defensa 

                                                           
6 Pdf. 08 
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en que se opone a la prosperidad de la tutela, por cuanto no recae en esta sobre lo de 

su cargo, como ente de control, citando la normatividad en cuanto a asuntos misionales. 

 

Señala, de manera textual: “queda claro que, cualquier pretensión de resarcimiento, 

restitución o reconocimiento de derechos particulares, se aleja de las funciones 

atribuidas al Ministerio Público que, por supuesto, está llamado a desplegar su acción 

preventiva, así como a investigar al servidor público denunciado, en cuanto tiene que 

ver con la función pública que desempeña, con la finalidad de establecer la posible 

existencia de irregularidades que puedan constituir falta disciplinaria”. 

  

Alega, “falta de legitimación en la causa por pasiva”, por lo cual solicita su 

desvinculación, en tanto la tutela se torna improcedente en lo que a esta atañe. 

 

LAURA TATIANA RAMIREZ BASTIDAS en calidad de Directora de la Dirección de 

Acciones Constitucionales de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES. COLPENSIONES,7 señala: 

 

“Verificados lo sistemas de información de esta Administradora, no se encontró 

solicitud pendiente por resolver o relacionada con los hechos y pretensiones del 

accionante, quien acude a su Despacho para que sean protegidos sus derechos 

fundamentales, presuntamente vulnerados por las accionadas” 

 

Al efecto, dice que “Colpensiones carece de competencia tanto jurídica como funcional,  

razón por la cual se solicita se le desvincule en la causa por pasiva del presente asunto. 

Alega de “la falta de legitimación en la causa por pasiva”; no obstante, lo que le 

corresponde legalmente a COLPENSIONES, es asumir asuntos relativos a la 

Administración del Régimen de Prima Media con Prestación Definida en materia 

pensional, toda vez que éste es el marco de su competencia. 

 

Pone de bulto, “la inexistencia del hecho vulnerador”, para el efecto cita, artículo 1 del 

Decreto 2591 de 1991, Sentencia T-130/14; luego, dice que no se puede considerar que 

COLPENSIONES ha vulnerado derecho fundamental alguno, por cuanto no tiene 

                                                           
7 Pdf. 11 
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responsabilidad alguna en la transgresión de los derechos fundamentales, esto en 

cuanto que, actualmente COLPENSIONES no tiene petición o trámite pendiente por 

resolver a favor del ciudadano. En consecuencia, pide que en el fallo de tutela se ordene 

la DESVINCULACIÓN POR FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA 

de esta entidad. 

 

JAVIER MAURICIO BAYONA ROMERO, en condición de Director Territorial de 

Boyacá del Ministerio del Trabajo, y Representante Legal de la entidad, señala en su 

respuesta8que no le consta sobre los hechos de la tutela, en cuanto a las pretensiones 

dice que por parte de esa territorial no ha vulnerado derecho fundamental alguna de la 

accionante, además no tiene injerencia alguna por no ser de su competencia y pide su 

desvinculación, dejando el amparo de los derechos a juicio del fallador. 

 

A su turno, la FIDUPREVISORA S.A.9 señaló que como vocera del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio –FOMAG- en virtud del cumplimiento del 

contrato de fiducia mercantil suscrito con la Nación –Ministerio de Educación, se 

permite informar que la persona responsable de dar cumplimiento a providencias 

judiciales derivadas de procesos de tutela es: la doctora MAGDA LORENA GIRALDO 

PARRA en calidad de directora de Prestaciones Económicas y el Doctor EDWIN 

GONZÁLEZ RANGEL en su calidad de vicepresidente Fondo de Prestaciones de 

Fiduprevisora. 

 

Del caso en concreto, dice que: “lo que originó la acción de tutela que nos ocupa, es 

pertinente mencionar que, conforme a la información aportada por la peticionaria, se 

informa que la solicitud no fue radicada en la entidad, sino que es competencia 

únicamente de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC”; señala, no 

ser empleador de la docente y tampoco realiza o tiene competencia para la organización 

de los concursos de mérito ante la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – 

CNSC. 

 

Así, considera no es dable que se endilgue responsabilidad a éste, “teniendo en cuenta 

                                                           
8 Pdf.12 c. de tutela 
9 Pdf. 14 c. de tutela 
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que tanto el ordenamiento jurídico como la jurisprudencia, ha dispuesto de manera 

clara y precisa que los DERECHOS DE PETICIÓN DE LOS DOCENTES DEBEN 

SER RADICADOS ANTE LA ENTIDAD TERRITORIAL CORRESPONDIENTE, 

TODA VEZ QUE ESTAS SON LAS COMPETENTES PARA DAR RESPUESTA A 

LAS SOLICITUDES ELEVADAS POR LOS DOCENTES”. 

 

 

Alega, “NO VULNERACIÓN AL DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN 

INVOCADO POR EL ACCIONANTE-FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR 

PASIVA”, al efecto dice que de las evidencias se observa que las peticiones fueron 

radicadas ante la CNSC y no de este ente. Además, dice que “no está legitimada en la 

causa por pasiva para dar respuesta a los derechos de petición objeto de la presente 

acción, dado que los mismos fueron radicados en la Secretaría de Educación y no hay 

evidencia de que hayan sido trasladados por competencia; señalando de lo dispuesto en 

la sentencia T-519 de 2.001. 

 

En consecuencia, pide la desvinculación de la presente acción, se declare la inexistencia 

de vulneración de derechos fundamentales y que se declare improcedente la acción de 

tutela por existir un mecanismo expedito diferente a la tutela, para la protección del 

derecho que la accionante que considera conculcado y partiendo del carácter 

subsidiario de la acción constitucional. 

 

Advierte este Despacho, que las vinculadas Participantes de la Convocatoria para 

concurso de méritos dentro de los Procesos de Selección No. 2150 a 2237 de 2021, 2316 

y 2406 de 2022 (Directivos Docentes y Docentes) que se adelanta a través de Comisión 

Nacional del Servicio Civil-CNSC, de COLFONDOS y de la Institución Educativa 

Sergio Camargo del Municipio de Miraflores, estas pese a estar notificadas en debida 

forma guardaron silencio. 

 

Rituada esta instancia, se procede a resolver el fondo del asunto puesto a consideración 

de este Despacho, previas las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 

 

COMPETENCIA  

 

Corresponde a este estrado judicial conocer en primera instancia de la presente acción 

de tutela, de conformidad con lo estatuido en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1.991, 

en el numeral 1°, inciso 2° del artículo 1 del Decreto 1382 de 2000 y 1° numeral 5 del 

Decreto 333 de 2021. 

 

PROBLEMA JURÍDICO  

 

Este Despacho debe determinar, en primer término, si la acción supera el análisis de 

procedibilidad; luego, de encontrarse que la acción constitucional resulta procedente, 

se estudiará si las ACCIONADAS vulneraron los derechos fundamentales invocados por 

la ACCIONANTE, caso en el cual se accederá a la protección deprecada. De no ser así, 

se negará el amparo constitucional y se declarará su improcedencia. 

 

Fundamento jurisprudencial, normativo y fáctico de la decisión 

 

El artículo 86 de la Constitución Política establece que cualquier persona puede 

interponer acción de tutela para reclamar ante los jueces mediante un procedimiento 

preferente y sumario, la protección inmediata de sus derechos constitucionales 

fundamentales, cuando quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción 

u omisión de cualquier autoridad pública o de los particulares en los casos previstos 

por la Ley. Sin embargo, en tratándose de tutelas contra providencias judiciales, el 

órgano de cierre constitucional ha establecido el cumplimiento de ciertos requisitos 

para su procedibilidad. 

 

El Decreto 2591 de 1991, también establece para la acción de tutela algunos 

lineamientos entro los que están: 

 

ARTICULO 1o. OBJETO. Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar 

ante los jueces, en todo momento y lugar, mediante un procedimiento preferente 
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y sumario, por sí misma o por quien actúe a su nombre, la protección inmediata 

de sus derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos resulten 

vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad 

pública o de los particulares en las casos que señale este Decreto. Todos los días 

y horas son hábiles para interponer la acción de tutela. 

La acción de tutela procederá aún bajo los estados de excepción. Cuando la 

medida excepcional se refiera a derechos, la tutela se podrá ejercer por lo menos 

para defender su contenido esencial, sin perjuicio de las limitaciones que la 

Constitución autorice y de lo que establezca la correspondiente ley estatutaria 

de los estados de excepción. 

 

En igual sentido se deberá atender, los casos en que la Acción de Tutela  es procedente 

cuando existan acciones u omisiones de particulares, tal como lo establece  el artículo 

42 ibídem. 

 

De otra parte, se hace necesario traer a colación algunos pronunciamientos 

jurisprudenciales de la H. Corte Constitucional, veamos: 

 

“Naturaleza de la acción de tutela. 

  

4. La acción de tutela es un mecanismo judicial, de estirpe constitucional, 

orientado a la defensa judicial de los derechos fundamentales, que puedan resultar 

vulnerados por la acción u omisión de cualquier autoridad pública, e incluso en 

algunos eventos de los particulares. 

 

Su utilización es excepcional, y su interposición solo es jurídicamente viable 

cuando, examinado todo el sistema de acciones judiciales para la protección de 

los derechos, no se encuentre un medio ordinario eficaz para su protección y por 

tanto, no haya mecanismo judicial que brinde un amparo oportuno y evite una 

afectación grave e irreversible de las garantías constitucionales. 

 

El medio de defensa debe tener la vocación para concurrir a la protección 

oportuna y eficaz de los bienes jurídicos comprometidos, sobre los cuales debe 
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verificarse una amenaza grave e inminente, que amerite la protección urgente del 

juez de tutela. En virtud de dicha inminencia, se previó para el trámite de la acción 

de tutela, un proceso sumario y preferente que permitiera cumplir los objetivos 

formulados por el constituyente primario. 

 

Una situación en la que no se registre la urgencia referida ha de ventilarse a través 

de los medios ordinarios de protección, sin que puedan ser desplazados por la 

acción de tutela, ni el juez natural sustituido por el constitucional.”10 

 

Más adelante, en igual forma   se pronuncia frente a: 

 

“Improcedencia de la acción de tutela. Principio de subsidiaridad. 

 

 8. El principio de subsidiaridad implica el resguardo de las competencias 

jurisdiccionales, de la organización procesal básica, del debido proceso y de la 

seguridad jurídica, propias del Estado Social de Derecho. De este modo, “siempre 

prevalece la acción ordinaria; de ahí que se afirme que la tutela no es un medio 

adicional o complementario, pues su carácter y esencia es ser único medio de 

protección que, al afectado en sus derechos fundamentales, brinda el 

ordenamiento jurídico”11 

 

El Decreto 2591 de 1991 establece expresamente que solo procede la tutela 

cuando “el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial”. Entonces, la 

procedencia de la acción se encuentra condicionada por el principio de 

subsidiariedad, bajo el entendido de que no puede desplazar los recursos 

ordinarios o extraordinarios de defensa12, ni mucho menos a los jueces 

competentes en la jurisdicción ordinaria o contencioso administrativa.13 

 

9. En los casos en que existen medios principales de defensa judicial, la 

jurisprudencia de esta Corporación ha establecido dos excepciones a la 

                                                           
10 Sentencia T-340 de 2016. 
11 Sentencia T-106 de 1993. M.P. Antonio Barrera Carbonell. 
12  Sentencia T-480 de 2011. M.P. Luis Ernesto Vargas Silva. 
13 Sentencia SU-424 de 2012. M.P. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo. 

mailto:j01prctomiraflorestun@cendoj.ramajudicial.gov.co


44 
 

Para cualquier información que requiera de este Despacho, favor comunicarse a través del correo electrónico 

j01prctomiraflorestun@cendoj.ramajudicial.gov.co  o al celular 3222126645 

 

 

improcedencia. Cada una tiene implicaciones sobre la forma en la que ha de 

concederse el amparo constitucional, en caso de que sea viable hacerlo.   

 

La primera. Si bien, en abstracto, existe otro medio de defensa judicial y el 

accionante cuenta con él para la defensa de sus derechos, desde la perspectiva de 

la relación entre el mecanismo y el fin constitucional perseguido por el actor, 

aquel no tiene la virtualidad de conjurar un perjuicio irremediable. De tal forma, 

la acción de tutela procede como mecanismo transitorio, mientras el interesado 

acude a la vía ordinaria para discernir el asunto y, momentáneamente resguarda 

sus intereses. 

 

La segunda. Si bien existe otro medio de defensa judicial, éste no es eficaz para 

proteger los derechos fundamentales invocados, caso en el cual la tutela procede 

de manera definitiva. El análisis sobre la eficacia del medio ordinario se 

encuentra determinada por el contraste entre éste y las condiciones particulares 

del accionante.”14 

 

También valga resaltar de las normas de carácter relevante para la Acción de Tutela, 

que por una parte el artículo 86 Constitucional habilita a que cualquier persona pueda 

hacer uso de ella; y por otra parte el Decreto 2591 de 1991establece sobre la legitimidad 

en la causa, y específicamente señala: 

 

“LEGITIMIDAD E INTERES. La acción de tutela podrá ser ejercida, en todo 

momento y lugar, por cualquiera persona vulnerada o amenazada en uno de sus 

derechos fundamentales, quien actuará por sí misma o a través de representante. 

Los poderes se presumirán auténticos.” 

 

Luego en la presente acción de tutela, lo que primero se halla es que la señora LUZ 

CONSUELO LAGOS PÉREZ, identificada con la C.C. No. 51.903.848 expedida en 

Bogotá, quien actúa en nombre propio y en contra de las accionadas por la presunta 

vulneración de los derechos fundamentales que invocó, está legitimada por activa para 

adelantar esta acción. 

                                                           
14 Sentencia T-340 de 2016. 

mailto:j01prctomiraflorestun@cendoj.ramajudicial.gov.co


45 
 

Para cualquier información que requiera de este Despacho, favor comunicarse a través del correo electrónico 

j01prctomiraflorestun@cendoj.ramajudicial.gov.co  o al celular 3222126645 

 

 

 

Ahora, también debe establecerse si las accionadas tienen legitimación por pasiva, para 

el caso del MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, COMISIÓN NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL, UNIVERSIDAD LIBRE, SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE 

BOYACÁ, de lo que se desprende es que cada una tiene su grado mínimo de 

participación en lo referente al concurso de méritos, en tanto desde su reglamentación 

para la convocatoria lo que involucra el avistamiento de las plazas hasta la selección 

de los destinatarios, que en primer lugar le corresponde a los entes territoriales y por 

la ubicación de la actividad laboral de esta docente quien manifiesta “Actualmente me 

encuentro vinculado a la Institución Educativa Sergio Camargo del Municipio de(l) 

MIRAFLORES, Departamento de (l) BOYACA, en el cargo de docente oficial, nivel 

SECUNDARIA, Jornada COMPLETA, nombrado en provisionalidad definitiva”, 

permite establecer con precisión de la Secretaría de Educación de Boyacá, lo que va 

ligado con las demás accionadas, encontrando que sí se encuentran legitimadas por 

pasivas de acuerdo a la actividad desplegada por cada una de ellas. 

 

Del requisito de inmediatez y subsidiariedad reglado en las mismas normas 

 

Igualmente, el artículo 86 Constitucional pregona de “la protección inmediata de sus 

derechos constitucionales fundamentales (…)”, en el asunto en particular la tutelante 

se duele de la actuación propuesta en los procesos de selección No. 2150 a 2337 de 

2021, 2316 y 2406 de 2022 (Directivos Docentes y Docentes), luego a la interposición 

de esta acción data de dos y un año. 

 

Luego se hace necesario traer a colación lo que la H. Corte Constitucional ha dicho al 

respecto, veamos: 

 

“ACCION DE TUTELA Y PRINCIPIO DE INMEDIATEZ-Juez de tutela 

debe realizar valoración de los hechos que configuran el caso concreto cuando la 

acción no se presenta en un término prudencial y razonable 

  

La acción de tutela sería procedente cuando fuere promovida transcurrido un 

extenso espacio entre el hecho que generó la vulneración, siempre que: i) exista 
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un motivo válido para la inactividad de los accionantes, por ejemplo, el estado 

de indefensión, interdicción, abandono, minoría de edad, incapacidad física, 

entre otros; ii) la inactividad injustificada vulnere el núcleo esencial de los 

derechos de terceros afectados con la decisión; iii) exista un nexo causal entre el 

ejercicio inoportuno de la acción y la vulneración de los derechos de los 

interesados; o iv) cuando se demuestre que la vulneración es permanente en el 

tiempo y que, pese a que el hecho que la originó es muy antiguo respecto de la 

presentación de la tutela, la situación desfavorable del actor derivada del 

irrespeto por sus derechos, continúa y es actual.”15 

 

Aplicable al asunto, en tratándose de que no existe un término de caducidad para la 

interposición de la acción de tutela, también debe hacerse dentro de un tiempo razonable 

y prudencial, de lo que se pregona de que la vulneración sea permanente en el tiempo, 

pues atendiendo que de donde se desprende la vulneración aun continua el trámite, 

máxime, cuando es la misma accionante que invoca como medida que se suspendan las 

etapas restantes en los procesos de selección, luego se atenderá en este estadio. 

 

Ahora, en cuanto a la Subsidiariedad es el mismo artículo 86 Constitucional, el que 

señala “(…) Esta acción solo procederá cuando el afectado no disponga de otro 

medio de defensa judicial, salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio 

para evitar un perjuicio irremediable.” 

 

Al mismo tiempo, que la jurisprudencia de la H. Corte Constitucional reitera este 

postulado, pero además señala: 

 

“Por su parte, la jurisprudencia de este Tribunal, en reiteradas ocasiones, ha 

señalado que la acción de tutela es un medio de protección de carácter residual y 

subsidiario que puede utilizarse frente a la vulneración o amenaza de derechos 

fundamentales cuando no exista otro medio idóneo de defensa o, existiendo, no 

resulte eficaz y oportuno.[81] El carácter residual de la acción de tutela obedece a 

la necesidad de preservar el reparto de competencias atribuido por la Constitución 

                                                           
15 Sentencia T-246 de 2015. 
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Política y la ley a las diferentes autoridades judiciales, lo cual se sustenta en los 

principios de independencia y autonomía de la actividad jurisdiccional. 

 

Lo anterior implica que quienes acudan a la acción de tutela deben, primero, 

hacer uso de todos los recursos ordinarios que el aparato judicial pone a su 

alcance para lograr la protección de sus derechos. Así las cosas, para la Corte 

Constitucional es claro que cuando una persona acude al sistema judicial, con la 

idea de hacer valer sus derechos, no puede ignorar la existencia de acciones 

judiciales prestablecidas en la normatividad vigente, ni mucho menos pretender 

que el funcionario judicial, en sede de tutela, sustituya o usurpe las funciones 

asignadas a otros jueces.[82] 

 

Este Tribunal ha señalado que, por regla general, la acción de tutela no procede 

contra los actos administrativos dictados dentro de un concurso de méritos, por 

cuanto el afectado puede acudir a los medios de defensa disponibles en la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo para el efecto.[83] Incluso, con la 

expedición de la Ley 1437 de 2011,[84] los demandantes pueden solicitar la 

adopción de medidas cautelares de todo tipo (preventivas, conservativas, 

anticipadas o de suspensión), con las cuales se pretende garantizar el acceso 

material y efectivo a la administración de justicia.[85] Esta circunstancia debe ser 

objeto de análisis en el estudio de procedencia de la acción de tutela.[86]”16 

 

Así, en resumen, desde ya puede considerarse que la presente acción de tutela resulta 

improcedente, en tanto lo que aquí no se cumple en principio con lo que establece el 

legislador como requisito de subsidiaridad, ni mucho menos se está frente a un perjuicio 

irremediable e inminente riesgo o circunstancia que en realidad afecte en primer lugar 

el derecho a la vida que invoca la tutelante para su protección. Igualmente, valga 

señalar que tal como lo señala la jurisprudencia expuesta en precedencia, se trata de 

una convocatoria para un concurso de méritos, la que se adelanta con el apego de las 

normas dispuestas para tal fin, y que de acuerdo a su carácter netamente del orden 

administrativo todas sus decisiones se resuelven mediante actos administrativos, 

                                                           
16 Sentencia T- 456 de 2022. 
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debidamente publicados de los cuales se pueden hacer uso de los recursos que ha 

establecido la ley. 

   

Corresponde ahora entrar a analizar en lo que compete a la Acción de Tutela sobre el 

asunto objeto de acción y específicamente en lo que tiene que ver con el concurso de 

méritos. 

 

Tal como lo señala la jurisprudencia constitucional, lo que en el asunto se discute es de 

un concurso de méritos para Docentes del que la tutelante considera ser vulnertorio de 

sus derechos; no obstante, lo que se prevé en primer término es que este se viene 

desarrollando en sus etapas, y, por lo mismo en principio no es procedente la acción de 

tutela para controvertir los actos administrativos ya que estos cuentan con una 

jurisdicción especial destinada para que quienes consideren ser afectados sus derechos 

a la hora de ser proferidos por cualquier autoridad, pueden hacer uso de los recursos 

para controvertirlos y por tanto pueden acudir a la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo. No obstante, ha de resaltarse que también procede de manera 

excepcional, por lo cual corresponde a esta juez de tutela analizar el caso y de ser 

necesario aplicar lo que en materia también la jurisprudencia ha enmarcado. 

 

Al efecto, se pone de bulto lo que la H. Corte Constitucional señala: 

 

“ACCIÓN DE TUTELA CONTRA ACTOS ADMINISTRATIVOS EN 

CONCURSO DE MÉRITOS-Improcedencia del amparo por incumplir requisito 

de subsidiariedad 

  

(…), las acciones de tutela son improcedentes como mecanismo para proteger 

los derechos invocados por las accionantes, puesto que: (i) cuentan con otros 

medios judiciales; (ii) no se acreditó un perjuicio irremediable con las 

características de actualidad e inminencia exigidos para ello; (iii) la presunta 

vulneración del debido proceso, a la igualdad y al acceso a cargos públicos 

constituyen aspectos que pueden ser válidamente propuestos en las instancias 

judiciales pertinentes con el restablecimiento del derecho a que haya lugar; y 

(iv) no se trata de un caso en el que las accionantes se encuentren ante un 
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perjuicio irremediable, teniendo en cuenta la mera expectativa que les asistía 

de ser nombradas en los cargos vacantes.” 

 

 

“ACCION DE TUTELA EN CONCURSO DE MERITOS-Procedencia 

excepcional cuando a pesar de existir otro medio de defensa judicial, éste no 

resulta idóneo para evitar un perjuicio irremediable 

  

(…), las acciones de tutela que se interponen en contra de los actos 

administrativos que se profieren en el marco de concursos de méritos, por regla 

general, son improcedentes, en tanto que existe el medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo y, en el marco de esta, la posibilidad de solicitar medidas 

cautelares. Esto sin perjuicio de que, atendiendo a las particularidades del caso 

en concreto puesto en conocimiento, al juez constitucional evalúe si los 

mecanismos ordinarios de defensa existentes en el ordenamiento jurídico son 

idóneos para la protección de los derechos fundamentales.”17 

 

Aunado, a la anterior también la alta Corporación, indicó: 

 

“ACCION DE TUTELA EN CONCURSO DE MERITOS-Procedencia 

excepcional cuando a pesar de existir otro medio de defensa judicial, éste no 

resulta idóneo para evitar un perjuicio irremediable 

  

(…) el amparo tutelar procede de manera definitiva, (i) si el empleo ofertado 

cuenta con un periodo fijo determinado por la Constitución o por la ley; (ii) si 

se imponen trabas para nombrar en el cargo a quien ocupó el primer lugar en 

la lista de elegibles; (iii) si el caso tiene una marcada relevancia constitucional; 

y (iv) si resulta desproporcionado acudir al mecanismo ordinario, en respuesta 

a las condiciones particulares del accionante.”18 

  

                                                           
17 Ibidem  
18 Sentencia T-081 de 2022 
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Continuando con el desarrollo normativo, cabe precisar que es la Constitución Política 

de Colombia quien ha establecido sobre lo concerniente al régimen de carrera para la 

provisión de los cargos, así como de la ley reglamentaria. 

 

“ARTICULO 125. Los empleos en los órganos y entidades del Estado son de 

carrera. Se exceptúan los de elección popular, los de libre nombramiento y 

remoción, los de trabajadores oficiales y los demás que determine la ley. 

 

Los funcionarios, cuyo sistema de nombramiento no haya sido determinado por 

la Constitución o la ley, serán nombrados por concurso público. 

 

El ingreso a los cargos de carrera y el ascenso en los mismos, se harán previo 

cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley para determinar los 

méritos y calidades de los aspirantes.” 

 

Por su parte la Ley 909 de 2004, también señala: 

 

ARTÍCULO 1. Objeto de la ley. La presente ley tiene por objeto la regulación 

del sistema de empleo público y el establecimiento de los principios básicos que 

deben regular el ejercicio de la gerencia pública. 

 

Y en materia, la Corte Constitucional también señala: 

 

“REGIMEN GENERAL DE CARRERA ADMINISTRATIVA-Aplicación 

supletoria en carrera docente/COMISION NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL-Incompetencia para administrar y vigilar los sistemas especiales de 

carrera administrativa de origen constitucional/COMISION NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL-Competencia para vigilar y administrar carreras especiales 

de origen legal 

 

 Las normas demandadas de la Ley 909 de 2004, pretenden que frente a un posible 

vacío en la normatividad que rige a los servidores públicos de la carrera especial de 

docentes, sea posible remitirse con carácter supletorio a las disposiciones establecidas 
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en la ley mencionada o de los Decretos 2400 y 3074 de 1968. Ahora bien, al retomar 

los argumentos de inconstitucionalidad planteados por el actor, para la Corte es claro 

que se está partiendo de una premisa errada al incluir dentro de las carreras 

especiales a que se refiere la Constitución Política en su artículo 130 la de los 

docentes, pues la excepción prevista en dicho artículo, se refiere a las carreras 

especiales de origen constitucional y no a las especiales de creación legal, como es el 

caso de la de los docentes. En consecuencia, la remisión supletoria que hace el 

legislador para que la ley de carrera administrativa sea aplicada a la carrera de 

docentes no viola la Constitución Política, pues lo que proscribe la Carta es la 

administración y vigilancia de las carreras especiales de origen constitucional por la 

Comisión Nacional del Servicio Civil. Por el contrario, la Corte ha determinado que 

la Comisión Nacional del Servicio Civil es el órgano competente para la vigilancia y 

administración de las carreras especiales de origen legal.”19 

 

Ahora en cuanto a los derechos fundamentales invocados como violados, veamos 

 

Del derecho fundamental al debido proceso 

 

El derecho fundamental al Debido proceso se encuentra establecido en el Art. 29 de la 

constitución Política de Colombia, el cual estatuye: 

 

“Artículo 29. “El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales 

y administrativas.  

 

Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le 

imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las 

formas propias de cada juicio.  

 

En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará 

de preferencia a la restrictiva o desfavorable.  

 

Toda persona se presume inocente mientras no se la haya declarado judicialmente 

                                                           
19 Sentencia C-175 de 2006. 

mailto:j01prctomiraflorestun@cendoj.ramajudicial.gov.co


52 
 

Para cualquier información que requiera de este Despacho, favor comunicarse a través del correo electrónico 

j01prctomiraflorestun@cendoj.ramajudicial.gov.co  o al celular 3222126645 

 

 

culpable. Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la asistencia de un 

abogado escogido por él, o de oficio, durante la investigación y el juzgamiento; a 

un debido proceso público sin dilaciones injustificadas; a presentar pruebas y a 

controvertir las que se alleguen en su contra; a impugnar la sentencia condenatoria, 

y a no ser juzgado dos veces por el mismo hecho.  

 

Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso”. 

 

En consecuencia, este postulado es de obligatorio acatamiento en todo tipo de 

actuaciones, sin que pueda desconocerse bajo argumento o interpretación alguna. 

 

Al respecto, se hace necesario traer a colación el pronunciamiento de la Honorable 

Corte Constitucional, en el que encontramos: 

 

Esta Corporación ha señalado que “el juez constitucional, como director del 

proceso, está obligado a -entre otras cargas- integrar debidamente el 

contradictorio, vinculando al trámite a aquellas personas naturales o 

jurídicas que puedan estar comprometidas en la afectación ius fundamental 

y en el cumplimiento de una eventual orden de amparo, para que en ejercicio 

de la garantía consagrada en el artículo 29 superior, puedan intervenir en el 

trámite, pronunciarse sobre las pretensiones de la demanda, aportar y solicitar las 

pruebas que consideren pertinentes, y en fin, hacer uso del arsenal defensivo que 

ofrece el ordenamiento jurídico” .En cuanto a la integración del contradictorio 

en sede de tutela, la jurisprudencia constitucional señala que es un deber del 

juez de primera instancia, puesto que de esa manera garantiza a la parte 

interesada la posibilidad de ejercer el derecho de contradicción y defensa 

durante el desarrollo de la tutela, vinculando a los interesados, es decir, a 

todas las personas “que puedan estar comprometidas en la afectación 

iusfundamental y en el cumplimiento de una eventual orden de amparo, para que 

en ejercicio de la garantía consagrada en el artículo 29 superior, puedan intervenir 

en el trámite, pronunciarse sobre las pretensiones de la demanda, aportar y 

solicitar las pruebas que consideren pertinentes, y en fin, hacer uso del arsenal 
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defensivo que ofrece el ordenamiento jurídico”20.(negrilla y subrayado fuera de 

texto) 

 

Continúa la misma Corporación: 

 

“(i) Es deber del juez de tutela integrar el contradictorio en virtud del principio de 

oficiosidad. Una vez advierta que a pesar de que la tutela se entable contra un 

sujeto determinado pero debe concurrir otro, el juez tiene la facultad oficiosa, 

antes de resolver el asunto, de vincular a la persona o entidad contra la cual ha 

debido obrar el demandante. (ii) Ese deber oficioso se aplica no solo cuando el 

accionante lo omite sino en los casos en que aparezca otro ente que por su 

actividad, funciones o actos ha debido ser vinculado. (iii) En el caso de la acción 

de tutela, de conformidad con lo establecido en el parágrafo único del artículo 20 

del Decreto estatutario 2591 de 1991 no es posible emitir fallos inhibitorios, por 

lo que es deber del juez hacer uso de sus poderes oficiosos para garantizar el 

derecho de defensa a quienes puedan verse afectados con la decisión o tengan un 

interés legítimo en la misma, ordenando su vinculación. (iv) Si en el trámite de la 

acción puede deducirse razonablemente que se está ante una vulneración de un 

derecho fundamental pero el juez de primera instancia omitió integrar 

adecuadamente el contradictorio, dicha integración puede ser adelantada por el 

juez de segunda instancia o incluso por la Corte Constitucional.”21 

 

Así mismo, la jurisprudencia se ha pronunciado sobre los demás derechos invocados en 

la presente acción: 

 

DEL DERECHO A LA DIGNIDAD HUMANA 

 

“La dignidad humana y sus dimensiones 

 

 5. El artículo 1° de la Carta, consagra que la dignidad humana justifica la 

existencia del Estado y en razón a su naturaleza de valor Superior y principio 

                                                           
20 Sentencia SU116 de 2018. 
21 Ibídem  
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fundante, exige el reconocimiento a todas las personas del derecho a recibir un 

trato acorde a su naturaleza humana. En ese sentido, constituye uno de los 

fundamentos del ordenamiento jurídico, pues es un pilar determinante para el 

Estado Social de Derecho, la democracia constitucional y los derechos humanos 

y fundamentales en términos generales[12]. 

 

De esta manera, en sentencia C-143 de 2015[13], la Corte reiteró que el derecho a 

la dignidad humana debe entenderse bajo dos (2) dimensiones: a partir de su 

objeto concreto de protección y con base en su funcionalidad normativa. En 

relación con el primero, este Tribunal ha identificado tres (3) lineamientos claros 

y diferenciables: i) la dignidad humana como autonomía o como posibilidad de 

diseñar un plan vital y de determinarse según sus características; ii) la dignidad 

humana entendida como ciertas condiciones materiales concretas de existencia; y 

iii) la dignidad humana como intangibilidad de los bienes no patrimoniales, de la 

integridad física y moral o, en otras palabras, la garantía de que los ciudadanos 

puedan vivir sin ser sometidos a cualquier forma de trato degradante o humillante. 

De otro lado, al tener como punto de vista la funcionalidad de la norma, este 

Tribunal en la mencionada providencia, identificó tres (3) expresiones del derecho 

a la dignidad: i) Es un valor fundante del ordenamiento jurídico y por tanto del 

Estado; ii) constituye un principio constitucional; y iii) también tiene la naturaleza 

de derecho fundamental autónomo. 

 

De igual manera, esta Corporación consideró que la consagración constitucional 

del principio de la dignidad humana impone el deber de un trato especial hacia el 

individuo, ya que la persona es un fin para el Estado, por lo que todos los poderes 

públicos deben asumir una carga de acción positiva[14] para maximizar en el 

mayor grado posible su efectividad. 

 

 6. En resumen, el derecho a la dignidad humana implica garantizar las 

condiciones necesarias para una existencia materialmente apropiada y acorde con 

el proyecto de vida que cada ciudadano le imprime a su devenir, por lo que existe 

un mandato imperativo de las autoridades públicas y de los particulares, para que 

adopten las medidas necesarias de protección indispensables para salvaguardar 
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los bienes jurídicos más preciados para el Estado[15], especialmente, para otorgar 

a la persona un trato acorde a su condición deontológica.”22 

 

DEL DERECHO AL TRABAJO 

 

Al efecto, debe decirse que también existen varios pronunciamientos jurisprudenciales 

en los que lo hace ver de su connotación individual y colectiva, lo que corresponde a 

cada persona de manera individual poder elegir para sí mismo u profesión u oficio la 

que debe ser garantizada en condiciones dignas y justas; no obstante, en lo colectivo, 

este se debe dar de manera organizada y con políticas de Estado, que garanticen la 

participación de todas las personas que cumplan con determinados requisitos, para así 

garantizar en igualdad de condiciones el acceso a los empleos.  

 

Entre otras, se trae a colación de la H. Corte Constitucional, lo que señala en la 

siguiente: 

 

“DERECHO AL TRABAJO-Interpretación legal respecto a su protección 

  

La interpretación legal propia de la justicia ordinaria tiene como objetivo la 

resolución de un caso, de una contradicción o disparidad entre trabajador y 

empleador. La valoración jurídica se realiza especialmente mediante la aplicación 

de reglas que pretenden definir inequívocamente los derechos y obligaciones 

derivados de una relación contractual en el que prima el ejercicio de la voluntad 

de las partes. Si bien existen derechos inalienables del trabajador la potestad de 

negociación continúa desempeñando un papel decisivo en la definición de 

derechos y obligaciones intrínsecas a la actividad laboral y productiva de una 

empresa. Ese conjunto de derechos y obligaciones constituye el marco de 

interpretación del juez laboral allí, deben resolverse las diferencias o propiciar el 

acuerdo entre las partes. Si el sistema de reglas que define la relación contractual 

laboral se agota y se llega a una situación de duda, el sistema posee una cláusula 

de cierre en la que toda duda se resuelve a favor del trabajador. 

  

                                                           
22 Corte Constitucional, Sentencia C-147 de 2017 MP. GLORIA STELLA ORTIZ DELGADO 
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DERECHO AL TRABAJO-Interpretación constitucional respecto a su 

protección 

  

La interpretación constitucional recae sobre un objeto de mayor complejidad el 

derecho al trabajo como uno de los valores esenciales de nuestra organización 

política, fundamento del Estado social de derecho, reconocido como derecho 

fundamental que debe ser protegido en todas sus modalidades y asegurar el 

derecho de toda persona al desempeño en condiciones dignas y justas, así como 

los principios mínimos fundamentales a los que debe sujetarse el legislador en su 

desarrollo y la obligación del Estado del desarrollo de políticas de empleo hacen 

del derecho al trabajo un derecho de central importancia para el respeto de la 

condición humana y cumplimiento del fin de las instituciones. La interpretación 

que surge de la dimensión constitucional descrita no persigue la solución de un 

conflicto o diferencia entre el trabajador y el empresario para hallar la solución 

correcta sino pretende, la definición de campos de posibilidades para resolver 

controversias entre derechos o principios fundamentales. La protección del 

derecho al trabajo desde la interpretación constitucional tiene el propósito de 

optimizar un mandato en las más altas condiciones de racionalidad y 

proporcionalidad sin convertirlo en el derecho frente al cual los demás deben 

ceder.”23 

 

DEL DERECHO A LA IGUALDAD EN CONCURSO DE MÉRITOS 

 

“CONCURSO DE MERITOS Y DERECHO A OCUPAR CARGOS 

PUBLICOS-Reiteración de jurisprudencia 

  

(…), la carrera administrativa y el concurso de méritos son un sistema técnico 

de administración de personal y un mecanismo de promoción de los principios 

de igualdad e imparcialidad, que se fundamenta única y exclusivamente en el 

mérito y la capacidad del funcionario público. Dicho criterio es determinante 

para el acceso, permanencia y retiro del empleo público. 

 

                                                           
23 Corte Constitucional, Sentencia T-611 de 2001 MP. JAIME CÓRDOB TRIVIÑO 
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AHORA DEL DERECHO A LA SALUD, solo se prevé lo que por mandato 

constitucional instituye para cada persona y es: “Toda persona tiene el deber de 

procurar el cuidado integral de su salud y de su comunidad”24, luego lo que se debe es 

velar por su propio cuidado de manera que en cada una de las actividades que 

desarrolle la persona deberá atender los estándares establecidos y políticas de 

seguridad establecidas en cada uno de los ámbitos que se mueva, garantizando 

también el Estado el acceso a los servicio de Salud. 

 

Contando con el anterior cuerpo normativo y jurisprudencial, se procede a resolver el 

fondo del asunto puesto a consideración de este estrado judicial.   

 

DEL CASO BAJO ESTUDIO 

  

Hechas las consideraciones del caso y recibidas las respuestas de las accionadas y 

vinculadas, se precisa que ninguno de los participantes se pronunció al respecto, 

entonces, cabe ahora entrar a estudiar el fondo del asunto puesto a consideración y que 

correspondió a este Despacho, lo que deviene de manera textual en pretensión de la 

accionante: 

 

 EXCLUIR del reporte de los cargos que se encuentren en vacancia definitiva la 

plaza que ocupo como docente en provisionalidad definitiva (…) de los Procesos 

de elección No. 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022 (Directivos Docentes 

y Docentes), convocados por el MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, la 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC, la UNIVERSIDAD 

LIBRE y/o la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. 

 la SUSPENSIÓN de las etapas restantes en los Procesos de Selección No. 2150 

a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022 (Directivos Docentes y Docentes), 

convocados por el MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, la COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC, la UNIVERSIDAD LIBRE y/o la 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, al haber reportado la plaza que ocupo como 

docente en provisionalidad definitiva. 

                                                           
24 Articulo 49 CPC 
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Así las cosas, lo primero que se entra a establecer es que de acuerdo al requisito de 

subsidiariedad este no se encuentra acreditado, esto atendiendo todos los preceptos 

jurisprudenciales que fueron expuestos en precedencia y atendiendo que la 

TUTELANTE es conocedora desde el momento en que se dio inicio a los Procesos de 

Selección No. 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022 (Directivos Docentes y 

Docentes) de los distintos ACTOS ADMINSITRATIVOS que fueron siendo dictados 

atendiendo el principio de publicidad que rige el asunto, a más de que La Comisión 

Nacional del Servicio Civil-CNSC- allega con su respuesta de los pantallazos en donde 

fueron publicados. 

 

Frente a lo dicho, se debe concluir sin ahondar a más el asunto, que la ACCIONANTE 

LUZ CONSUELO LAGOS PÉREZ, identificada con la C.C. No. 51.903.848 expedida en 

Bogotá, AFIRMA que actualmente se encuentra vinculada a la Institución Educativa 

Sergio Camargo del Municipio de MIRAFLORES, BOYACA, en el cargo de docente 

oficial, nivel SECUNDARIA, Jornada COMPLETA, nombrada en “provisionalidad 

definitiva”. 

 

Luego, no se acredita que de su invocación como vulneración de sus derechos se pueda 

establecer con mínima certeza que también se esté frente a un perjuicio irremediable e 

inminente riesgo por el que esta Juez deba precaver se ponga en peligro los derechos 

de la tutelante el que este próximo a suceder, a más de que no se pueda reparar el daño 

que pueda darse en caso eventual, de ser el caso tendría verse su afectación en 

cumplimiento del requisito de la inmediatez. 

 

Al efecto vemos lo que también la H. Corte Constitucional ha dicho: 

 

“PERJUICIO IRREMEDIABLE-Criterios para determinar su configuración 

 

La existencia cierta y evidente de una amenaza sobre un derecho fundamental; 

que, de producirse la vulneración del derecho, no haya forma de reparar el daño 

causado; la inminencia frente a su ocurrencia; que para superar la situación de 

vulneración o amenaza se requiera una medida urgente de protección; que se 
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evidencie la imporstegabilidad del amparo por vía de tutela de manera transitoria 

debido a que de los elementos facticos del caso estudiado se logra percibir una 

grave afectación. 

 

PERJUICIO IRREMEDIABLE-Configuración 

 

Se evidencia que en el asunto bajo estudio: (i) existe una amenaza cierta y 

evidente sobre el derecho fundamental al debido proceso y vivienda digna del 

actor, pues, como se mencionó, se encuentra ad-portas de perder el bien en el que 

habita junto con su familia; (ii) una vez rematado el bien no habría manera de 

reparar el perjuicio causado, pues se verá en la obligación de entregarlo a quien 

lo adquiera luego de la correspondiente diligencia; (iii) ya se fijó fecha para el 

remate, de ahí la inminencia de la ocurrencia del daño; (iv) de no suspender la 

diligencia como medida de protección urgente, llegada la fecha se rematará el 

inmueble, y, finalmente; (v) al tratarse del despojo de la vivienda de su núcleo 

familiar, como consecuencia de una posible conducta punible por parte de la 

abogada demandada, se evidencia la gravedad del asunto en cuestión, por lo que 

la impostergabilidad de la tutela se hace necesaria para la protección de los 

derechos fundamentales.”25 

 

Así se concluye, que de los hechos y pruebas que obran dentro del plenario no se logra 

establecer que la accionante se encuentre en el ámbito de una grave afectación que 

amerite acceder al amparo de alguno de los derechos invocados como vulnerados., 

luego no hay lugar a tutelarlos. 

 

Por otro lado, del requisito de subsidiariedad, se retrotrae que es el mismo artículo 86 

de la Constitución Política y el Decreto 2591 de 1991, como la jurisprudencia expuesta 

en precedencia, que en efecto lleva a establecer que la Acción de Tutela solo es 

procedente cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial y/o que, 

pese a que disponga de este, el mismo no resulte ser idóneo ni eficaz para la 

salvaguarda de los derechos de quien padece la afectación. 

 

                                                           
25 Sentencia T-306 de 2014 
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Ahora, lo que se prevé en la afectación de la que se duele la tutelante, en que en realidad 

ella cuenta con los recursos que establece el legislador frente a los actos administrativos 

y que los mismos se encuentran establecidos en el Código Contencioso Administrativo- 

CPACA- radicando su competencia a la Jurisdicción Contenciosa Administrativa en la 

que también le abren puertas para impetrar ante los mismos la acción de nulidad y 

restablecimiento frente a aquellos actos administrativos que considere son violatorios 

de sus derechos, los que en ultimas sí son eficaces para el caso, en razón a que dentro 

de lo que se pide con relación a que se suspenda de las siguientes etapas dentro de los 

Procesos de Selección No. 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022 (Directivos 

Docentes y Docentes), pues a la vista está de que la accionante esté atenta a los distintos 

procedimientos que restan y haga uso de los recursos que ha establecido el legislador 

para tal fin. Luego, se concluye que el requisito de subsidiariedad no se encuentra 

acreditado por lo cual no hay lugar a entrar a estudiar en lo demás las pretensiones de 

la presente acción y en su lugar entrar a declarar la improcedente, decisión que además 

encuentra su refuerzo en lo que expresa la Sentencia T- 456 de 2022, la que se trae 

nuevamente el aparte que sostiene el argumento expuesto, así: 

 

 (…), las acciones de tutela son improcedentes como mecanismo para proteger los 

derechos invocados por las accionantes, puesto que: (i) cuentan con otros medios 

judiciales; (ii) no se acreditó un perjuicio irremediable con las características de 

actualidad e inminencia exigidos para ello; (iii) la presunta vulneración del debido 

proceso, a la igualdad y al acceso a cargos públicos constituyen aspectos que pueden 

ser válidamente propuestos en las instancias judiciales pertinentes con el 

restablecimiento del derecho a que haya lugar; y (iv) no se trata de un caso en el que 

las accionantes se encuentren ante un perjuicio irremediable, teniendo en cuenta la 

mera expectativa que les asistía de ser nombradas en los cargos vacantes.” Resaltado 

fuera de texto 

 

En ultimas, precisa este Despacho que en respuesta de las accionadas y vinculadas lo 

que se enmarca es la aplicación en debida forma y rigurosamente los mandatos legales 

que se les ha impuesto en razón a su actividad que de una u otra forma han desarrollado 

a través de los Procesos de Selección No. 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022 

(Directivos Docentes y Docentes), por lo cual, se debe señalar que en cuanta a la 
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excepción que invocaron como falta de legitimación en la causa por pasiva esta se torna 

improcedente por lo cual se declara sin mérito. No obstante, sí es procedente ordenar 

la desvinculación de las entidades y autoridades que fueron vinculadas en la presente 

acción, por cuanto no se evidencia vulneración de derecho alguno contra la accionante, 

a más de que la presente acción constitucional se ha tornado improcedente. 

 

Respuesta al problema jurídico: 

 

Precisa este Despacho, que la acción de tutela tal y como lo ha establecido el legislador, 

no está llamada o ser utilizada como mecanismo de defensa alternativo, sin que se 

colmen los requisitos para aplicar la subsidiariedad y que dada su naturaleza debe el 

Juez constitucional evidenciar la vulneración de derechos fundamentales previamente 

establecidos, o en su defecto que se den los presupuestos de un perjuicio irremediable, 

que ponga en riesgo o afecte de forma grave e inminente la vida e integridad de la 

tutelante, lo que se concluye, es que en realidad aquí se ha demostrado el cumplimiento 

de las exigencias legales y constitucionales en el asunto que se discute,  además de poder 

acudir a la órbita de la jurisdicción contenciosa administrativa y que del acervo 

probatorio arrimado a este plenario no se logró establecer que  las accionadas hayan 

vulnerado los derechos fundamentales invocados por la tutelante. En consecuencia, se 

DECLARA IMPROCEDENTE LA ACCION DE TUTELA impetrada por la señora LUZ 

CONSUELO LAGOS PÉREZ, identificada con la C.C. No. 51.903.848 expedida en 

Bogotá. Además, se ordenará la desvinculación de las entidades y autoridades que 

fueron vinculadas. 

 

En mérito de lo expuesto y en sede de tutela, el Juzgado Promiscuo del Circuito de 

Miraflores, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la Ley, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: SE DECLARA IMPROCEDENTE la presente Acción de tutela 

interpuesta por la señora LUZ CONSUELO LAGOS PÉREZ, identificada con la C.C. 

No. 51.903.848 expedida en Bogotá, quien actúa en nombre propio, en contra del 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 
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CIVIL, UNIVERSIDAD LIBRE, SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOYACÁ, por las 

razones expuestas en la parte que sirvió de sustento a esta determinación. 

 

SEGUNDO: SE ORDENA DESVINCULAR DE LA PRESENTE ACCIÓN DE 

TUTELA al Departamento Administrativo de la Función Pública DAFP, al Ministerio 

Nacional del Trabajo, de la Procuraduría Regional de Boyacá, al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio-FOMAG-, de la Fiduprevisora S.A., la 

Administradora Colombiana de Pensiones-COLPENSIONES, de COLFONDOS y de la 

Institución Educativa Sergio Camargo del Municipio de Miraflores, tal y como se indicó 

en la parte motiva de esta determinación. 

 

TERCERO: Comuníquese por el medio más expedito esta determinación a las partes y 

a las vinculadas a esta acción, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30 del Decreto 

2591 de 1991. 

 

CUARTO: Para efecto de la notificación a los participantes de la Convocatoria para 

concurso de méritos dentro de los Procesos de Selección No. 2150 a 2237 de 2021, 2316 

y 2406 de 2022 (Directivos Docentes y Docentes) que se adelanta a través de Comisión 

Nacional del Servicio Civil-CNSC-, se  EXHORTA a las accionadas MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL, COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-CNSC-, 

UNIVERSIDAD LIBRE, SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOYACÁ, para que en el 

término improrrogable de un (1) día, contado a partir del recibo de la comunicación 

que así lo ordene, publiquen a través de sus respectivas páginas web oficiales y por 

medio de las cuales se publicó la convocatoria de los Procesos de Selección No. 2150 a 

2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022 (Directivos Docentes y Docentes), LA PRESENTE 

SENTENCIA DE TUTELA.  

 

Igualmente, se ordena que dentro del mismo término establecido se remitan los 

soportes de las respectivas publicaciones que se hagan en cada una de las páginas 

web. Lo anterior de acuerdo con la ley 2213 de 2022, articulo 8., lo que únicamente 

deberán remitir a este Juzgado y para el presente asunto al correo institucional 

j01prctomiraflorestun@cendoj.ramajudicial.gov.co  .   
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QUINTO: Si este fallo no fuere impugnado, remítase la actuación a la Honorable Corte 

Constitucional para su eventual REVISIÓN. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARÍA BERTILDA SÁNCHEZ DÍAZ 

JUEZ 
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